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SECRETARIA: Cali, mayo 2 de 2022. A despacho de la señora Juez la presente 

acción constitucional, a fin de resolver sobre su admisión. Sírvase Proveer.  

 

 

Sandra Carolina Martínez Álvarez 

Secretaria 
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ACCIONANTE        TANIA VANNESA SANCLEMENTE ESCOBAR C.C. 1.151.948.813 

ACCIONADOS       JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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JUZGADO DOCE CIVIL CIRCUITO DE CALI 

Cali, mayo dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento al Artículo 86 de la Constitucional Nacional y los Decretos 2591 

de 1991 y 306 de 1992, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: TRAMITAR la presente acción de tutela instaurada por la señora 

TANIA VANNESA SANCLEMENTE ESCOBAR, contra el JUZGADO SEPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

LOCAL. En consecuencia, notifíquese a los accionados su admisión, remitiéndole 

copia del escrito de tutela para que en el término de dos (2) días, ejerza su 
derecho constitucional de defensa en lo que se refiere a los hechos narrados por 

el actor y allegue las pruebas que estime pertinentes.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al señor JAIME CALDERON y demás sujetos procesales 

dentro del proceso ejecutivo objeto de esta acción constitucional, para que en el 

término de dos (2) días se hagan parte, por cuanto la decisión que se tome al 
desatar la acción puede llegar a afectarles. 

 

TERCERO: Se requiere al JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para 

que se sirvan notificar al aquí vinculado y demás sujetos procesales que actúan 

en el proceso Ejecutivo con radicación No. 76001400300720040037600, 

informándoles sobre la existencia de la presente acción de tutela, remitiendo 
constancia de dichas notificaciones, para tal fin se le concede el término de dos 

(2) días, debiendo en el mismo remitir el enlace del expediente digital que ante 

dicha dependencia se adelanta. 

  

CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a las partes y vinculados, en la 

forma establecida en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
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Santiago de Cali, mayo 2 de 2022 

Oficio No.  
 

 

Señores:  

TANIA VANNESA SANCLEMENTE ESCOBAR 
taniasanclemente@gmail.com  

Cali Valle.- 

 

 

Señores:  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cali Valle.-  

 

 

Señores: 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE CALI 

ofiregiscali@supernotariado.gov.co  
Cali Valle.- 
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Para los fines legales pertinentes me permito transcribirle la parte pertinente del 
auto de la fecha, por medio del cual se admite la acción de tutela de la 

referencia: 

 

“PRIMERO: TRAMITAR la presente acción de tutela instaurada por la señora 

TANIA VANNESA SANCLEMENTE ESCOBAR, contra el JUZGADO SEPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
LOCAL. En consecuencia, notifíquese a los accionados su admisión, remitiéndole 

copia del escrito de tutela para que en el término de dos (2) días, ejerza su 

derecho constitucional de defensa en lo que se refiere a los hechos narrados por 

el actor y allegue las pruebas que estime pertinentes. SEGUNDO: VINCULAR a 

la CRISTOBAL RAMIREZ RUIZ y MARLENY RAMIREZ ROSERO, y demás sujetos 

procesales dentro del proceso ejecutivo objeto de esta acción constitucional, para 

que en el término de dos (2) días se hagan parte, por cuanto la decisión que se 
tome al desatar la acción puede llegar a afectarles. TERCERO: Se requiere al 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirvan notificar a la 

aquí vinculada y demás sujetos procesales que actúan en el proceso Ejecutivo 

con radicación No. 76001400300720040037600, informándoles sobre la 

existencia de la presente acción de tutela, remitiendo constancia de dichas 

notificaciones, para tal fin se le concede el término de dos (2) días, debiendo en 
el mismo remitir el enlace del expediente digital que ante dicha dependencia se 

adelanta. CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a las partes y vinculados, 

en la forma establecida en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

NOTIFÍQUESE, (firmado) CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO - JUEZ” 

 

Atentamente, 

 
 

 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

Secretaria 

mailto:taniasanclemente@gmail.com
mailto:j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiregiscali@supernotariado.gov.co

